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ta®^s»cs> ; S-®B»'dE.%
^•’* ^*’ leyes obligarán en la Peninenla, islas 1 

sí « '^S* y Oanaj-ios, á los veinte d las de su promulgación, 
jiJ~ *7*® ^^ -B® disc naisse otra cosa. Se ontiende hecha la 
£ .“'^SOción el dia en one termina la inaeroión de la ley

•«^¡¿de t* *®“*’^*“*^’ ^^ ^ l«J«a> no excuse de so , 

41^^® ° has leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
“pusieren lo contrario. (CÓdig» civil vigente)

■la ^®^ decreto de 4 da Enero de 1888 y la Real orden 
D3« - *S®»to de 1891, disponen no se otorgue por Isa cor- 
r soioneg provinciales ni municipales ningún docamento 
le ®*® 4®® I°^ rematantes presenten los recibos

rió» s ^^ ®®^Í3leoda los derechos de inserción de los anun-
^ 16 subastas en la Gaceta de Madrid y Bolstin Oficiál. ,

__J-__ —
acaoBiPCióN.; partigclak
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Esa Leye*, órdenes y an uncíoa queje manden pubiiew 
- en loa Bótetines Oficialeí se han de renSitir al J®ie potinco 
! tespeotivo, por cuyo conducto be pasa^n á loa editores de 

■ loa menoioiadoa periódicos, ’ „ . .
ÍOrdenos de 2 de Abril, de 8 y 21 ^ Octubre de USU*)

ifiMero ntOtú, 38 6lniúños ie p^éta.
Se pnbUoa todos loa Alás, excepto loa domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatatéente que los Brea. Alo^des 
y Secretarios reciban este •'BOLETIN^ Aw^ndrAn que se fiie 

un ejemplar en el sitio de costumbre, Aonde^permaneoera 
hasta el recibo Asi número siguiente

Los aeñoras Secretarios cuidará» bajo su maa «prêcha 
reapanaebiUdad, de conservar loa números de este Bo^^^, 
coleccionados pora, an enouademaciün que deberé tVhB- 
caree el final de cada año.

AuvinTnMOi*.. Oonformeoon la condición 4. cei plie
go que ha aervido de.base para le subasta, no se iaasaeiwá 
uilignn anuncio que sea á instancia d¿ porte sin que abo
nen los interesados el importe de su pubJicación, i J:}*’ón 
de.2& cuntimos por línea ó paree de ella, y 1* venta nç nú- 
meroB sueltos á 88 cutimos, - , k

^títotia îel Miaisirsî
(Goesía del 6 da Junio)

SS. MM. el Rey y la Reina Rq- 

^^'^^ (Q, D. G.) y Augusta Real 
^'wiliaj continúan en esta Corte, 

®^ novedad en su importante sa
lud.

Circular núm, 1913

Habiéndose aosentado de su domi
cilio el vecino de Montilla Francisco 
Urbano Márquez, de 32 años, estatura

ADAMUZ
Núm. 1873

5
Î

SOBIERNO CIVIL
DELA

’'OVIJ^CIA DE CÓRDOBA

alta, grueso, moreno, pola negro y vis
te corno los jornaleros det país, cha
queta de tela algo clava y pantalón de 
paño, é iguorándose en paradero, en- 
qaigo á los aeñores Alcaldes de esta 
proviOoia, Guardia civil, vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención del 
mismo, poniéndolo, en caso de ser ha
bido, á disposición det señor Alcalde 
de dicha ciudad, con el fin de que

Ateniéndose à lo presorito eu la Real 1 
orden é Instrucotón ds 28 do Julio do ; 
1832. se propone eat® Ay unta míe uto 1 
llevar à cabo las obras de constraoción v 
do un naevo oemeuterio en sata villa, 1 
mejora da absoluta oónveptenoia, node- j 
eidad y Utilidad que al propio tiempo j 
proporoiunará trabajo á las muy nece- » 
Otadas clases jornaleras y á cuyo efeu- 
to está llevando á cabo el oportuno ex- J

2.' Que las personas que foimulen 
reúlamadón dorante dicho término, sin 
acompa&ar la hoja Rieularatorie en la 
forma prevenida, se -le exigiiá la cé
dula con arreglo el -padrón form ade, 
sin perjuieio de que -en en día le sea 
oengeada, previo expediente que acre
dite oorrespondetle otra de categoría

ses

Circular núm. Í9i2

entregado à su familia.
Córdoba 4 de Junio de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

■ i'

pediente en donde obran proyecto, pía- . 
nos y demás documentos de instruo- Í 
oión, todo lo cual se en.onentra de ma- j 
nifieeto ai público en esta Secretaria 1 
mtoicipal, por espacio de quince días, i 
paré que los vecinos que gusten pus 1 _. 
dañ examinarlo y deducir por escrito j Í_Pedro Quintero. 
Ias reolamaoiones ú observaciones que .

inferior.
3.* Que respecto á los interesados 

que durante el itérmino de Io8,.qnii»ûe 
días prefijados po presenten rMleme- 
oión, se les tendré por firme y Íonbe»- 
tide la cédula ¡que le resalte ai guada 
en el meaoionido padrónj^ noí^ admi- 
tiéndole oen fetjha posterior reclama
ción de niuguna especie. ,

Castro del Bp treinta y uno de Ma- 
vo de,mil oehopentos noventa y siete.

■ AYUNTAMIENTOS
din ’^?®*'8oé loséeñores Alcaldes,Goar-'
die ”*’’'’ Vigilaaoia y demás depen- J ESPIEL

^^ mi autoridad,-prooedau á la J Número 1870
• 4 '«Boate de jas caballerías cuyas- ’ pon Francisco Carretero, Alcalde- constitu-

had ^ * oontinnaoión se ^ipresan, ro-- ’ eional de esta villa 
dio^^ ^® '®® pontos que también se in-- 3 '■*
ooo*?’ ^ '*® ®*’‘‘ habidas-las pondrán ? efecto* por faltado licitadores la subas- 

las personas ' ‘

orean convenientea.
Adamuz 29 de Mayo de 1897.—El 

Alcalde, Antonio Galán.

CASTRO DEL RÍO
Núm. 1887 ¿

B.go «IW! ,ue no habieado tomdo ; “SjíÜSSSIiS^y Castillo, Alcalde CODA'

Hago saber: que terminado el padrón

"""Peotivo/ Joegadoa,, el vagqardi^nte y .h?w«, deapnéa de-j • ^ ^^„¡^1 l^y qàë eslán otliga-
“F»d’*“ ^^ •*-“**®: rrótifiwr loa prsoto^de Vetla en4ieE.^ , d¿ cédola peradiial ón

giuma.proóftdetíaia, * . céntimos el litro, ea 'a no a oía-Bega oda-“ V - “ ■ „.OMrU 4 do J,„,„ dfcWW. , - f „a„u; teUrá éfe.tb en «&Ce-. Í T''^ ÆX mi^Me^en h

El Gobernador 
José Maestre 

¿'cíJos que se citan

'ota ^ J*^’^ Ruia Hertero.y Barto-
bU ^ ^“’^‘^®^o Borras, vecinos de Pozo- 
lar ?**’ “^ “olo entrepelsdo, de regu-. 
Gç^'^'^^ ^ '^® °***’® ocho años; otro 
4^ ’*^8>'o, boeaivo, bragado, de anos 
«n f ^^®®> de buena tallé y con señal 

oedera de haber tenido la. un- 
^Q fuertei

CAÑETE pE LAS TORRES.;.' 

1895
Don AÈaonio Or tag s'? y Ungue, Alcalde cana- 

titucfiwial do oafa villa.
Hago eaber: ^Dé ehdla diez y Qoho 

del próximo me# de-Junio y hors de 
once de la mañéca a nua de an tarde, 
se oel&rarà eu este Casa Capîtal§ïÎa 

i opertdno subafia para el arri6ndO‘'^3fel 
arbitrio sobre el uso obligatorio de pe
sas y medidas jior.el año económico ve- 

■ nidero, tipo defdos mil quinientae pe
setas y oon soj^own -al pliego de con* 
diciones y tari^. gue aprobados por la

'f subasta, que tendrá efe otó en "eetas Ca 
•t 8aá Consistoriales dosJe Íes opoe de la.j 
■^ mañana á le una de la tarde del dia 61 

j de Junio próximo, bajo el pliego de ^ ^^^^ ^^^ examinado por los oontribu- 'i J unta.munioip^Leo taha ae maniueato
la sííwiX’ai’sU A/uXmien¿.'’‘^ j y«iteajae>n el «iw VacerX^VT “ *‘^«•‘"M'^í®Í® Ayuntami^o. 

ÍEsniel 80 de'Mayo de 1897,—Í>an- ¡ ’^•“» ® ^“ ^* ^®® P“®‘*1^ ^*°®' *® ’^®'.4 Paiáctomar ¿acte.sn la Iioitaoión se 
ciseoSarretero, SS^Z^^^SH^^S^X. ^^H «^--e el ^vio de ciej^e-

^-*— : 4 viniendo! 68 que transourrido que sea: setas 7 la exhiljic^n-de cor res pon ^en-
TORRECAMPO 4 el indicado plazo, será remitido paja l te reguardo ¿né lo acredite an en.

Núm. 1871 t- su aprobación á la Administraoíón da - - . , . 1
Don Francisco Cañir-aros Campos, Alcalde ac- ! Hacienda de e.sta provínoia. 5^ I

cidental ¿el Ayuntaiaiento ooiíálitmaonal j Para la mayor -y cljira Ínteitgeneia 
deesto villa. .. ■ .. ' 5 de las personas oomprafididas en refe-;
Hago saber: que haHándosa’formador | jigo padrón, se haden las siguietites ad-i 

eûtadrin de oéílolas peréonahás p^a el S y^tenoias: ;.
afió eennómioo dé 1897 á 98, ea enauen-3 j. Que loa individuos que formU-- 
tr< de-manifiesto al: publioo an Ia.Set J j^'^ ’reclamación, ^eb^n hacerlo an 
cretaria municipe:, por termino, da g -«el ¿^ oficio, acísmpifiando hoja da 
quince días, par* qui) loa individuus en^s migratoria, conforma agmoislo número 
él^omprenaidoa puedan ©xammarlo y J ^_o ¿^ j^ Instrnooidn, ír quienes ee fea? 
pressntftr las reolamaoioms que Oriana? facfilitarán lai cédtíUs lue lea correi- 
oportuaae. ' - 4 ponda»; con eujeoión á-eua deolavaoio-"

Torrecampo 26 de Mayo de 1897. | ^^^ juradas y sin perjuicio de incoar
S^ Alaelde aoci^ntal, Franoipoo CUfii- 1 eikeu ©aso el opo^unó^ expediente $a^ 

zares.- 1 deíraudaoión.

dicho docaáneiito tde manifiesto en la.^ 
Secretaria de este Ay untaipient-v, por .
táfiaiao de gninoe días, dorante el onal 
podrá ser exami nado por los oontribU’ *

1

bo & ^S^^^in Toledano Ramiro, yeci- ?
'^^•“‘'^®«:®o mulo ospÓQ, castaño Í 

®íu ^^'' *** ^^ aSus, ^ada 1*36 metros, f 
do- í®*^*’°»®‘”^ un 2 ap el muslo izquier- 1 
de' «1 j®“P*“», 6laaáu ajíiro/-’12 añ08¡ i 
(111ft 1 *‘ ^'^*^ metras áS igual marca s

ño * ^®“ Eranoisoo-Mobédaao Madue^..

’'« d^ fenarroyat onA caballe-- 
^Iza^^^ ^ ^ aara, p8Íú-mollino ciare.J’2ad« más de

anlóníde la oédultf^pffrsonal.
Laspproposic^otíSS’y las pujas se lia

rán véfbalmeii^e, no •dmitiéndose'Tfh)- 
guna que deje 13eq}ubrir el tipo préfi-

jado. _ i T
La fianza definitiva que ha de (ft^e-

tar el-rematai ter consístirá en ^ ^O 
por 1% de la laútidad en que la. sea 
adjudicado el írríebdo, y los pagos de 
esta última smia^ harán por mensua
lidades venoidps,- -

Cañete de Ia^ 'Urriés 31 de Mayo de 
1897? Antoni) Ortega y Loque.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ÁiíJiíDcia proviral le Círlolia
- Número 1916

Pon Antonio Morla González y Collazo, Se
cretario de esta Andiencia provincial.
Pjr el presente se cita, llama y re

quiere à los Jurados, testigos 7 peritos 
que Layan oompareoido en este Tribu
nal desde el dia primero de Mayo próo- 
simo pasado hasta el de la fecha y no 
hubiesen percibido las dietas ó indem 
nizaoiones correspondientes, para que 
por ^1 ó por persona que antorioen en 
Dompareoencia ante los Juzgados mn- 
nioipales de sos rea peo ti vos domíailios, 
que ’indispeneablemente habrá de ser 
duplicada, sin que por tal motivo de* | 
ban abonsr derechos, y gao se oonsig- 
narán en papel de ofiaio, 8e presenten, 
á percibir las indicadas dietas e indem* 
nizadiones que hayan devengado en 
los días laborables del qaincs ai veinte 
y cinco del mea actas), de cuatro á seis 
de la tarde, teniendo entendido qaa s; 
so se presen te o á cobrar dentro de di- 
ohc término, se entenderá que renun
cian a] percibo de lo que por los con
ceptos expresados les corresponde y 
las cantidades que dejen da percibir, 
serán reintegrades á la Hacienda.

Dado en Córdoba á coatro de Jnnio 
de mil ochooientos noventa y siete,— 
Antonio María González.—V.* B.’; El 
Presidente del Triboua), C. Huerta.

JUZGADOS
BAENA
- Núm. 1810 .

Don Nicolás Company Márquez, Jaez de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber: que en autos de apre

mio pendientes en este Jozgado, á ins
tancia del procurador del mismo don 
José "María de Priego, contra don Jo
sé Jiménez Gómez, sobre queje habi
lite fondos pera seguir los incidentes 
que áe han promovido en la pieza de 
administración de los bienes de ja tes - 
tamentaria de doña Rafaela Ibarra y 
Torres, he mandado sacar á la subasta, 
para en vento,' una parte de úasérfaj 
nombrada de Guadalmoral, de este tér
mino, y sitio del mismo nombre, y se 
compone de dos pedazos de olivar,-nue
vo y v¡ejo;.qilá él primero linda al N or
te eût olivar 'dé dou Lorenzo- Jiménez; 
á Levante 'utro'de doña Josefa Pineda; 
al Shr el camino de-Carteya; 4 Ponien
te ei río de Guadalújorai, de cabida de 
diez;y seis fénégasy media,; con una 
aJaideda blaáca y âegr»,_ y él segun
do dja olivar nésvo. cof^ta de einoo 
fanegas y diez cale ce lúea de tierra,* 
que linda á Levante con otras de doú 
Francisco Lóppz; al Sur-viña-de doq- 
VioeftiXe Mazuelos; á. Poniente tierras 
de don Lorenzo JiméueX, y aíNoHe el ! 
dichp camino, á cuyos pedazos les co- | 
rresponden la quinta parte de la casa S 
y albergué de Ja caeerie, y la quinté \ 
parté de la iábrira aceitera, pátios yj 
bodegas de la miema, que está enclava- j 
do en propiedad ■ ejon Lorenzo Jimé* ’ 
nezjlibre.'y ha sido valuada en' doce | 
mil treinta pe8Btae.;El rématé de dicha l 
finca teodrájqger ei quince da Junio j 
próximo, á las dúcír da -su mañana, en • 
la Aadienoia de este Juzgado, en el ¡ 
que no so ad-mitirén más-posturas qué 
las que ciaran las-dos terceras partes 
4« eu aprecio, y se advié'rte é loa; pos-* 
toras que para tomar parte en la subas;, 
ta tienen ..que.consignar praviamenté'- 
en 1». mesa dJ Juzgado eldiez por cien
to dél valor fijado á la finca, y qœ sL 
título de propiedad de esta se encuen
tra de manifiesto en .ls Çsorîbania del 
actuario para su examen, cuyos licita- 
dores deberán conformatae con ellos y 
no téndráiFdereoho á exigir otros.

Baena veinte y uno da Mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.—Nicolás 
Company,—El actuario, José Santano.

LUCENA
Núm. 1886

Don Francisco Javier Sanz y Campa, Juez 
de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente se anuncia al público 

la venta en subasta de tas finoas si
guientes:

Una casa numerada con el diez en 
la calle de laFéria, de esta ciudad, coa- 
finante por la derecha de su entrada 
con otra de Francisco Delgado,’ por la 
izqnierda con casa de José .Sánchez, y 
por la espalda pon corralones de don 
Fraocieco de Paula Cortés, la cual con
tiene su planta baja, portal, sala, 00- 
oina, esoaléra, despensa, patio primero, 
ana cuadra con pajar y patio segando, 
con un pozo entero, y en planta alta 
sata con alcoba y un cuarto, la onal ha 
sido valorada en quinientas pesetas

500
Y una suerte de once celemines de 

tierra calina, equivalentes á ciucaeata 
y siete áreas y cuarenta y una centi
áreas, partido de ¡a Viñuela, cuarto 
cuartel, de este término, confinante el 
Norte con tierras de don Casimiro Gon
zález; á Poniente otras del señor Du
que de Hijar; al Sur con más de don 
José Marfa Manjón Cabeza, y á Le
vante con el ca me aterió de esta ciu
dad, hallándose cruzada por el arrecife 
que dá entrada á dicho cementerio y 
valorada an setecientas setenta pesetas 

770
Cuyas fincas como de la propiedad ' 

de den José Espejo Serrano, se venden 
para hacer pego á don Joan José de] 

, Viso y Sesltren, de cierta cantidad que 
le es en deber; la persona á quien inte
rese su adquisición, podrá presentarse 
en la Sala Andianoia de este Juzgado, 
el lunes catorce del inmediato mes de 
Junio, pues que su remate ha de cele
brarse á las doce de su'mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

L® No se admitirán propoaioionee 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación pericial.

2 .‘ Para tornar parte eu la subasta, 
es necesario que ul licitador deposite 
previamente en la mesa judicial, el diez 
por ciento dul valor de la finca ó fin
cas, oqya adquisición solicita.

3 .* T que no podrá reclamar más 
títulos de propiedad que los antece
dentes que rásultan de los autos ejecu
tivos seguidos pera la indicada co
branza,.

Dado en laeiodad de Lucena á vein 
te y orratro de Mayo de mil ochocientos 
noventa y siete. P. Javier Senz.— 
Por mandado de 8. S.", Pedro de Blan
cas y Molero. ' '

CASTRO DEL RIO
Núm. 1901

Don Luís Yallejo y Ruiz, Juez de instrucción : 
de esta villa y an partido. ;
Per la presente cito, llamo y empla- I 

zo á la persona ó personas que en la t 
noche del die veil.te del corriente, eus- Í 
trajeron de la choza de junto ai cortijo ¡ 
de la Torre dej Puerto, de este térmi.- 
no municipal, una yegua de la propie
dad de Hermógeoes Pé.''sz Escribano, 
cuyas señas axontinuaciónse expresan; 
yjes Apercibí de que si no compareoen 
dentro del término de'diez diaa, con
tados desde le ijíseroión de'la presente 
en la Eaceía ^ Madrid y Boiktin Ovi 
CIAL de esta provincia, les parará el 
perjuicio á que haya logar. ■

A la vez ex.hot te y requiero á todas 
loa autoridades para qué procedan á la 
busca y captura det autor ó a atores de 
dicha sostracotón y á la ocapación del 
semoviente sustraído y detanorón de 
las personas ea cayo poder se enouau-

tre, si en el acto no jnstifioan su legíti 
ma adquisición, poniéndolo á mi dispo
sición, en la cárcel de este partido.

Ssñoi deí iemmiieníe
Una yegna negra, calzada de la pata 

derecha, de cuatro años de edad, con 
una cicatriz en la natura, barrada en la 
nalga ó jamón derecho con un hierro, 
cuyas letras se ignoren.

Castro del Kto treinta de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete.—Luis 
Vallejo Roiz.—Por mandado de S. 8/, 
Fernando Calderón.

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 1802

Don José Muñoz Bocanegra, Juez de instruc
tion de este partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autorida tes tanto civiles co
mo militares y agentes de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca del dinero y 
efectos que al final se expresarán, los 
cuales fueron robados la madrugada 
del veinte y cuatro de Mayo último, á 
Joaquina Oastillejoa Fernández, de su 
casa calle San Gregorio, de esta villa, 
y caso da ser habidos se pongan á dis
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, ei 
no acreditan su legitima procedencia.

Dado en Hinojosa del Duque á pri
mero de J<>n)0 de mil ochocientos no
venta y siete.—José Muñoz Bocane
gra.— Por mandado de 8. S.', Franoie- 
oo Palomero.

Efecto» robados
155 pesetas en monedas dé á cinco. 
2 pesetas en una moneda.
3 reales eu Calderilla.
Une medalla de metal. 
Docena y medía de chorizos. 
Una falda de cardo; y 
Media oaja de carne da mambrillo.

CORDOBA
Número 1916

Don Antonio Alonso y Solano, Juez de ins- 
ttucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente y término da diez 

días, á contar desde el de su publica
ción en la Gaceta de Madrid y Boletín 
OFioiAt dé ésta provincia,'66 cita y Mu 
ma á ún hombre alto, no mal parecido, 
de unos diez ocho años de edad, cono- 
oído por Currillo, que viste blusa azul 
con oaadres blancos, muy deteriorada, 
y pantalón azul, para que se presente 
en la cárcel de acta capital, a respon
der á loe cargos que le- resúltau en la 
causa que instruyo por hurto de naran
jas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar..

Al misino tiempo ruego y encargo á 
las autoridades &?í civiles como milita
res y demás agentes de U policía judi
cial, procedan ála bu sea y captura de 
dicho hombre y ceso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las segu
ridades necesarias en la oaroel de este 
partido.

Dado en-Córdoba á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocientos nov-mta y 
siete,—A, Alonso Solano.—Por man
dado de 8. S.',. Licenciado J, Antonio 
Montero.

Agencia ejerativa le íoreacAnelos
Número 1886

Don José Fernandez y Gi-benez, Agente eje
cutivo del Ayuntamiento ¿e esta villa.
Hago saber: qne por el señor Aioal- 

dé^de .esta localidad se ha dictado coa 
esta fecha la providencia siguiente:

Providencia.—“No habiendo eattefe 
eho sus enotes correspond ien tes ai 4," 
trim este dd corriente año económico 
de 1896 á -97 tos oontriboyeutes pur

consumos y arbitrios que expresa, le 
precedente relación, en loe dos piulos 
de cobranza voluntaria señalados ea 
loe anunoios y edictos que se publica
ron en el Boletín Oficial y en esta IC' 
calidad, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 60 de la icstracoión de 19 de 
Mayo de 1888, quedan incursos en el 
recargo del 6 por 100, sobre sus reS' 
peotivas cuotas, que marca el articulo 
11 de la ínstruooi{ja de procedimienW 
de igual fecha, cuyo pago se hará cene 
tur en el recibo talonario; en la intel*' 
genoia de que, si en el término de ^^®® 
días, no satisfacen los morosos el P^m- 
oipal y recargos referidos, se expedír 
el apremio de segando grado. Y pars 
que se proceda á dar la publicidad r®^ 
giameataris á esta providencia, 7 " 
incoar el procedimiento de aproa’‘®i 
entréguese original, con loa recibos re 
laoionados, al Agente ejecutivo de esto 
Ayuntamiento, el cual firmará el rea*' 
bl en la factura que queda en esta a 
oaldía.—Hornachuelos á veinte y éO» 
ve de Mayo de mil ochocientos noven 
ta y siete.-EI Alcalde, José Herrera- 
—Hay un sello^qae dice: Alcaldía oou» 
'titucional de Hornacho el os. „

Y en oampljmieoto da lo qne disp° 
ne el art. 14 de la instraoción, se P^^ 
blioa el presente edioto coa objet® 
que la providencia preinserta teng* 
mayor publicidad posible, advirtiea 
que el plazo anteriormente dicho etf 
pieza á oontarse desde que sp«rez“* 
en el Boletín Ofioial de la provine!®* 

Homaohoelos á 29 de Mayo de 1^ 
— El Agente ejecutivo, José Fema!^ 
dez.—V.- B.*: El Alcalde, Joeé 3®'

rrera. .

SUBASTA
Se hace para el srriendo del 

del Alcaparro, tíompoesto do L*’ _æ 
negas de tierra, en el término de Í® ®’ . 
dad de Córdoba y de la propiedad 
ExoelaotÎmo Sefior Duque de Medio®

Dicha subasta tendrá lugcr el 0 
de Junio de 1897, en la -Lfioin» de 
casa Administre^ción de dicho ^*°®.. 
■tisiuio señor, en le ciudad de Môo^’ 
doude también se eacuentra de ® ^^ 
fiesto ol pliego de condîoioücs.

Sección de anuncien
LOS NUEVOS R®; 

partimientos para las contribuci^^ 
nés de rústica y urbana, se ®® \ 
de venta en la imprenta del “b 
RIO DR CORDOBA. » 

des para guardas jurados se ^^^^-^^^ 
de venta en la. imprenta del 0 
RIO DE ÎORPOBA.

LAS'.'GUIAS • 
de cabajlems se hallan de ven 
en la imprenta del “Diario de 

doba „ . á nel'
Los pedidos se remiten a v 

ta de correo. *______
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